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RE U I EAL DIA NO 222- 23-A-M DSS

San Sebastián, 14 de jutio del202t.

LA ATCALDESA DE TA MUNICIPALIDAD DISTRTTAT DE SAN S¡SISTTÁN.

visro: El Exp€diente Administrat¡\,o No cu 18986, de fecha 26 de junio der 2023, conten¡endo
la solictud de separación convencionar presentado por er admin¡strado don José Luis Del Carpio
Arredondo, er Acta No 61-2023-,SCDU-GAL-MDSS. de fecha 06 de jurio der 2023, er infonne Nc
215-2023-GA.L-uscDU/MDss, de fecha 06 jurio der 2023, ra opinión Legar No 391-2023-GAL-
MDSS/C, de fecha 10 de jutio det 2023 y;

CONSIDERANDO:

Que. de conformidad con ia Ley No
Contencioso de la Separación Convencional y D¡vorcio Ulterior en las Munic¡palidades y Notarias

¡cordante con el añículo 4" del Reqlamento de dlcha Ley, aprobado con Decreto Supremo' 009-2008-JUS: son comFétentes para llevar a cabo el proced¡m¡ento especial establecido enpresente Ley, ios alcaldes d¡stritales y provincÍales, (...) de la jur¡sdicción del ult¡mo domicilioconyugal o de donde se celebró el matrimon¡o;

. - Que, con¡'orme a lo dispuesto en el artículo l9oo de la constitución polftica del perú,
mod¡ficado por ra Ley No 30305 - Ley de Reforma const¡tucionar, concordarlte con er artícuro IIdel rÍturo Preriminar de ra Ley Nc 27972 - Ley orgánica oe Nunicipatiaaaes, se estabre..e quelas Municipalidaces son órgarros de gobierno bcar, Ios .ruru, ,,"n"n autonomía poiíticn,
econóryrica y adrninisi,'at¡va en asuntos de su competencia, autonomía que radi;ir en ejerceractos de gob¡erno, actos adm¡nistrativos y de adm¡n¡skacón, con sujeción ar ordenamientojurídico v¡gente;

Que, con Fonnuiario Único de Tramite (FUT) S7OO7 - CU No 18986-2023, de fech3 25ce junio del 2023, ¡ngresado por mesa de partes, el admin¡strado don José Lu is Del Grpio
Ar¡'edondo, pet¡ciona la separación convencional del vínculo matrimonial con doña Merlan DelRgsa¡'io Guevara Cerna, celeb redo el07 de enero del 2017, ante la Municipal¡dad provincial dePiura, Regién de prura; siendo respcnsables única y exclusivamente de cualquier falta deveracidaC de los hechos q UE afirman, v asum¡ran k)s efectos c¡viles, penales o admin!sque se Eenerasen en caso liayan aduado de mala fe;
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Que, med¡ante Resorución D¡rectorar N' 50-20,5-JU5,DGJC, de fecha 02 de mar¿o der2015, em¡t¡da por ra Dirección Generar de Justicia y curtos del M¡n¡sterio de Justicia y DerechosHumanos, la Mun¡ciparidad Distritar de san sebastián ha s¡do acred¡tada para fievar a cab, elprocedim¡ento no contenc¡oso de Separacíón convenc¡onar y Divorc¡o urter¡or; y esta haadquirido carácter inceterminado, por Decreto Leg¡srativo No 1452, de fecha 16 de set¡embredel 2018, aprobado mediante Decreto supremD N" 004-2019-JUS, de fecha 25 de enero der2r.t§;
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29227, Ley que Regula el procedim¡ento No
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Que, de acuerdo al Acta N" 61-2023-USCDU-GAL-MDSS, de fecha 06 de julio del 2023,

rrIAl
los administrados don losé Luis Del carpio Arredondo y doña Merlan Del Rosario Guevara cerna,
ratificáron su voluntad de separarse def¡nitivamente y continuar con el trámite de separación
convencional y divorcio ulterior conforme a lo establec¡do en la Ley No zg2z7 y su reqlamento;

Que, mediante Informe No z1s-2023-GAL-uscDU/MDSS, de fecha 06 de jurio der 2023,
emitido por el servidor designado por ra Munic¡paridad D¡strital de san sebast¡án responsable
de la verificación der cumprimiento de ros requisitos exigido por ra Ley de separación
convencional y D¡vorcio urterior, ind¡ca que se ha realizado la calificación correspond¡ente del
expediente administrativo de separación convencional; y los administrados han cumplido con
presentar los requis¡tos exigidos por Ley, por lo que considera procedente el trámite solicitado
por los admin¡strados, y concruye otorgar er visto bueno correspondiente en apricac¡ón de ra Ley
No 29227 y su reglamento;

Que, mediante opinión Legar No 391-2023-GAL-MDSS/G, de fecha 10 de jurio der 2023,
emit¡do por el Gerente de Asuntos Legares de ra Municiparidad Distritar de san sebasuán, opinaprocedente ra soricitud de ros administrados don losé Luis Der Grp¡o Arredondo y doña MerranDel Rosario Guevara cerna, respecto a ra separación convenc¡onar, por ro que correspondeem¡tir el acto resolutivo correspondiente;

Estando a ro expuesto y en uso de ras facurtades conferidas por ra .ey No 27g72, inciso 6)artículo 20 de la Ley Orgán¡ca de Municipalidades;

SE RESUELVE:

ARTÍCUIO PRIMERO. . DECLARAR FUNDADA IA 
'OI¡CitUd 

dC SCPATAC,óN CONVCNC,ONAIinterpuesto por don JosE LUrs DEL CARpro l*ntoo¡aoo y doña MERLAN DELROSARIO GUEVARA CERNA, matrimonio celebrado el 07 de enero del 2017, ante laMunicipar¡dad provinciar de piura, Región de piura; en consecuenc¡a, sE LEs DECLARASEPARADoS LEGALMENTE a dichos cónyuges; susrrnoioos ros deberes rerativos arlecho y habitación, QUEDAND, S,B'ISTENTE rr_ vilrculo MATRIIT'' IAL, de.:ltgr]l9ld 
_.:l lo expuesto en la parte considerativa de ta presente resotución.ARrrculo SEGUNDO' - poNER A CONOCTMIENTO de ras partes que de conformidad arartrculo 70 de ra Ley No 29227 y er artícuro r30 de su Regrumenio, después de transcurr¡dos dos(02) meses de la emisión del presente acto resolutivo pu"den soficita|- la disolucíón del vínculomatrimonial.

ARTÍCULO TERCERO. - DrspoNER que ra oficina de separac¡ón convencionar y Divorcioulterior de ra Munic¡paridad Distritar de san sebast¡án o ra Gerencia de Asuntos Legares not¡f¡quela presente a los interesados.
ARTÍCULO CUARTO. - ENCARGAR a ra oficina de Tecnorogía y sistemas Informáticos rapublicación de ra presente resorución en er portar inst¡tucionar áe h Municiparidad Distritar de
San Sebastián.

REGÍSTRESE, COM QUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE.
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